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11,!STITUTO FEDERAL DE 
TELECOI\/IUNICACIONl,S 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE\ 
lELECOMUNIOACIONES OTORGA A FAVOR DE DOMI BELLO DE lENORIO, A.C. UNA 
CONCESIÓ~ PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO f ARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSl0N SONORA EN 
FRECUENéÍA MODULADA EN TAXCO (ZACAZONTLA, SANTA ROSA TAXCO EL VIEJO Y ' 
MINAS VIEJAS), GUERRERO I ARA USO SOCIAL COMUNITARIA 

AN1ECEDEN1ES \ 

l. Becreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio_de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federacié¡n (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disp,osiciones de los artículos 60., 7q., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 
Constitución Política · de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el lnstitutoJederal de Telecomunicaciones (el "lnstituto~). \ 

11. 
\ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y_/a-Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del fstado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicpciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014:-

\ \ 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se~publicó en I el DOF el ·' Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomu'nicat:iones" (el "Estc:ituto Orgáni~o"), ,el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20de julio de 2017. ) ( 

(__ \ 

IV. l.Ineamientos generales para el otorgamiento de las conceslon~s. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF er "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales par!=] 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Fede(ai 
oe Telecomunicaciones Y .. Radiodifusión" (los "Lineamientos"), cayo última 

\ modificación fue publicada el 26 de mayo de 2017 en el DOF. 

' ' \ 
V, Programa Anual de Uso y•Aprovechamlento de bal}das de frecuencias 2016. Con 

fecha 5 de octubre de 2015 fue publicado en el DOF el Programa Anual,de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, mismo __ que fue modificado a 

- través del Acuerdo publicado en el DOF el 21 de enero de 2016 (el "Programa Anual 
2016"), \ 

_.,,/ 

/ 

( 

\ 
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VI. 1 Solicitud de Concesión para uso social comunitaria. Mediante escrito presentado el 
06 de octubre de 2016 y los escritos ingresados en alcance el 24 de noviembre del 

. ' 
mismo año y el 16 de enero de 2017 ante la oficialía de partes de este Instituto, Domi 
Bello de Tenorio, A.C. (la "Solicitante") formuló por conducto de su representante 
legal, una solicitud para la obtenció~/de upa concesión para uso social comunita~a, 
en Zacazontla y 29 localidades del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero; con la 
finalidad de instalar y operar una estación de radiodifusión sonora mediante el uso 
y aprovEkhamieí¡\tO de una frecuencia en la banda de Frecuencia Modulada 
("FM"), al amparo del Programa Anual 2016 ("Solicitud de Concesión"). 

VII. Manifestaciones en materia dé Competencia de Ec6nómica. Mediante escrito 
contenido en las constancias de la •Solicitud de Concesión presentada el 6 de 
octubre de 2016, la Solicitante realizó diversas manifestaciones bajo protesta de 
decir verqad, en J1 sentido de que no cuenfa con ningún vínculo con alguna 
concesionbria comercial ni tiene participación¡como concesionaria de frecuencias 
de uso comercial en los sectores de TelecomuniC'áciones y/o Radiodifusión. 

VIII. Solicitud de análisis y factibilidad de otorgamiento de frecuencias a la Unidad de 
Espectro Radloeléctrlco. Por oficio IFT/2?3/UCS/DG-CRAD/3431/2016 notificado el 7 
de noviembre de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de 

/ ' 
Espectro,Radioeléctrico llevar a cabo el análisis de 33 solicitudes de concesión para 

,-- \ 

uso social comunitaria para el servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM en 
diversas localidades, con el objeto de 9etermlnar la viabilidad del otorgamiento de 

• frecuencias dentro del segmento de reserva de la banda de FM, entre ellas la 
solicitud presentada por la Solicitante. i 

IX. Sollcltual de opinión técnica a la Secretaría de_~omunicaciones y Transportes. Por 
oficio IFT/2_23/UCS/2233/2016 notificado el 7 de novierf\.bre de 2016, la Unidad de -
Concesiones y Servicios solicitó a la Secretaría de Comunicacione¡; y Transportes (la 
"Secretaría")la emisión de la opinión técr:,ica a que se refieren los artículos 28 párrafo 
décimo séptimo de la C9.nstitución Política de los Estados Unidos Mexica

1
nos y 9 

fracción I de Id Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
relativa al otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones y 

- radiodifusión. 

X. Otorgamiento del lítulo de Concesión Única. El Pleno del Instituto, en su XLV Sesión 
' Ordinaria, celebrada el 14 de diciembre de 2016, aprobó en lo general por 

unanimidad de votos la Resolución contenida en el Abuerdo P/IFT/141216/733, por 
' · medio de la cual se otorgó a la Solicitante una concesión para usar y aprovechar 
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bandas de trrcueñcia del espectro radio~léctrico para 10 prestación del servicio \ 
público de radiodifusióp en FM en Iguala, Guerrero y una Concesión Única, ambas " 

------
para uso social comunitario. 

/ 

XI. Opinión técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 2.1.-_, 
710/2016 recibido en este Instituto el 21 de diciembre de 2016, la Secretaría emitió, 
la opinión técnica a que se refiere el Antecedente IX de la presente Resolución 
contenida en el0ficio 1.-315 de 16 del mismo mes y año. '-

" \ 

XII. Requerimiento de información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/653/2017, 
notificado el 16 de marzo de 2017, este \Instituto formuló un requerimiento a la 
Solicitante, misrr\o que fue atendido pot escritos presentados el 5 de abril y 29 de 
mayo de 2017, así como con el alcance de Información de 5 de junio de 2018, 
integrando con ello en su totalidad la Solicitud de Concesión para uso social 
comunitaria. 

( I 
XIII, Dlctamen_,de dlsponibllldad espectral para el segmento de reserva de 106 a 108 MHz 

1 
en FM. Mediante oficio IFT/222/UER/~G-IEET/1305/20l7, recibido en la Unidad de 
Concesiones y Servicios el 27 de octubre de/ 2017, la Unidad de Espéctro 
Radioel(§ctrico en:iitió el di'ctar11en correspondiente para la solicitud de mérito. 

. Á 
XIV.Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Por oficio 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/3360/2017 notificado el 20 de diciembre de 2017, la UAidad 
de Concesior\es y S~rvicios solici~ó a la Uniddd de Competencia Económica de este 
Instituto, la emisión de la opinión correspondiente. \ 

XV. Opinión de la Unidad de Competencia Eyonómica. Por oficio IFT/226/UCE/;G
CCON/¡231/2018 de 18 de abril de 2018, la Uriidad de Competencia Económica de 
este Instituto emitió la opinié¡n corresporidiente en relación con la Solicitud1 de 
Co[\cesión y a IOs manifestaciones formuladas por la Solicitante. 

( 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 1 

CONSIDERANDO 

1 / 

\ 
PRIMERO. - Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el' artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
;tiene por objeto el desarrollo eficiente de- la radiodi!J.isión y las telecomunicaciones, 

/ 

\ 



1 

conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo I la regulación, promoción y supervisiór¡i del uso, 
aprovechamiento y explotación del esp~ctro radioeléctrico, las-redes y laprestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

- Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
\ 

Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y tel~comunicaciones por lo que, entrg, otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competenci9 y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación cjue sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

r sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el p&rrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
, corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
. . \ -! 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
;-e ( 

\ \ 

De igual {orma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fraoclón IV y 17 fracción 1 
de la Ley ,y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las ton,cesiones previstas en dicho orde~amiento legal. 

1

· Asimismo, conforme al artículo 34 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones co~feridas a la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artkulo 34 fracción 
1 del ordenamiento jurídico en cita,¡tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento -
de concesiones J'n materia de radio~itusión para someterlas a consideración del Pleno. 

\ 1 
En este orden de ideasy considerando que el Instituto tiene a su como la regulación, 
promoción y supe(visión de las telecomunicaciones y la radiodifu~ión> así como la 
facultad parq_otorgar las concesiones previstas en la Ley,_ el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuenrra plenamente f acuitado para resolver sobre 
el otorgamiento de con~esionips para uso social comunitaria. 

1 
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SEGUNDO. - Marco jurídico aplicable. El artícL¡lo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telecomunicacio~es y radiodifusión, así como los mecanismos para su 
otorgamiento. 

_/ ; 

' Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28; d~-la Constitución indica que 1las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 
sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o,, 3o., 60. ,y 7o. de la Constitución. Á 
continuación, se transcribe de manfüa íntegra el párrafo citado: 

1 

"Artículo 28. . .. 

1 1 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podf15 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las Indígenas, las que se suíetarán. de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos' 2o., 3o., 60. y lo. 
de esta Consfituéíón. El Instituto fijará el monto,de las contraprestaciones r;pr el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 

_/ vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinc/Jlantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días: transcurrido dicho plQzo sin que se emltan'tas opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes.,, \ 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo d~I mismo precepto constitucional, señala que, 
tratándose de c.oncesiones del espectro radioeléctrico, éstas ;erán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la ,máxima concurrenóia, previniendoJenóme~~s de 
cons:;entración que contraríen el interés público y aseguranro el menor precio de los 

. servicios al usuario final; a su vez,tratándose de co'nceslones para uso público~ social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 

\ 
conforme a IQ previsto por la ley de la materiq; ' 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en com,ento: 

i ' ' 
"Artículo 28. .. . 

/ 



Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegur6r la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que cdntraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al 
ganador de la )icitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baio el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen 
la transparencia del procedimiento ... º 

(Énfasis añadido) 
J 

En correspondencia con la I norma constitucionpt . la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicacibnes y radiodifusión, así como de 

.· / 

espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. · 

/ 
Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico· que confieren el derecho de usar y apr9vechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual pre>Jé que sean 
de uso comercial, P9blico, privado o social. \ 

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del \espectro radioeléctrico de uso detE;Jrminado o recursos orbitales para 
prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicati9nes b radiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la com~nidad, quedando comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, como se lee a 
continuación: 

"Arlfculo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: 

IV. Para uso social: Confiére el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro; Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e Indígenas referidos en el arlfculo 67, fracción IV, 
así como las instituciones de educación supéilor de carácter privado.º 

(Énfasis añadido) 
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Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para yso·, -
social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supra citada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 

--- / / 

mediante un mecanismo que no involucra un l}rocedimiento de licitación o concurso de 
q::irácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
personas físicas, las sociedades civiles que n? persigan ni operen con fines de lucro y las 
instituciones de educación•. superior de carácter privado, todas de nacionalidad 
mexicana. 

/ 
1 / 

Ror su parte, ,el segundo párrafo del artículo 75 del mismo ordenamiento establece que 
. - . 

\suando la explotación de los servicios objeto ' de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requie/a de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
/ 

prestar todo tipo 1de servicios públicrn,_de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada e social. En particular, dispone 

! que lós concesiones para uso social confieren el der~cho de prestar servfcios de 
telecomunica6iones y radiodifusión con propósitqs cuit~ales, científicos> educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprehdidas en esta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se otorguE3n a-instituciones de 
educación superior de carátter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

, ! 
"Artículo 67. De acuerdp con sus fines, la concesión única será: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin 
fines de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones 

, comunitarias y las indígenas; así como las que se otorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado. ·, 1 

~ . . , . / 
Las concesiones para uso social comunit6ria, se podrán otórgar a organizaciones de 
la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas 
baio los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad. 

Las concf'!siones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas del país de conformidad con !ps lineamientos queemitd el 
Instituto y tendrán como fin la promocion, desadollo y pre¡;etvación de sus lenguas, 
su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 
principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres 

/ 
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indígenas en la participación de los objetivos para los que se solicita la concesión y 
demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas. N 

(Énfasis añadido) 

\ 
Por otra.parte, el artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o 
bandas de frecuencias de espectro determinado que serán objetó de licitactón o que, 
podrán asignarse directamente y que contendrá al menos, los servicios que pueden 
préstarse a través de dichas. frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas. 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente: 

'· "Arffculo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada 
año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bahdas, de 
frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podián 
asignarse directamentE/ y contendrá, al menos, los servicios c;¡ue pueden prestarse a 
través 8e dichas frecuencias o bandas de frecuencias, ~u categoría, modalidades 
de uso y coberturas geográficas/'' 

'· 
En este sentido, el artículo 871de la multicitada Ley establece que los interesados en 

/ 
obtener una concesión sobre el espectro ra9ioeléctrico para uso social para prestar el 
servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos establecidos por el artícul9 85 
de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Anual: · · 

"Arffculo ,87. Los interes;qos en obtener una concesión sobre el espectro 
radiiieléctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 
pr/sentar los requisitos establecidos en el artículo 85 de Bsta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso y ,aprovechamiento de.bandas de 
frecuencias. 

\ 

Por lo anterior, en concordancia con lo previsto por tos artículos 59 y 87 de la Ley, con 
fecha 21 de enero de 2Dl6 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del lnstit)Jto Federal de Telecomunicaciones modifica el Prograrr¡a Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016N y que en su Anéxo Uno contiéne la 
versión final del Programa Anual <'.Je Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2016 (el "Programa Anual 2016"), mismo que en el numeral 3.4. de su capítulo 3 
estableció dos periodos para la pre§entaclón de solicitudes de concesión\ para uso 
social, siendo estos del 2 al 13 de mayo de 2016 y del 3 al 14 de octubre de 2016. (?ichos 
periodos resultan aplicables para las solicitudes relativas a las localidades previstas en el 

j 

\ 1 8 
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numeral 2.1.3 del Programa 1\-nual 2016 en las tgblas 2.2.1.3, 2.2.2.3 y 2.2.3.3, 
denominadas "TDT - U¡;o S6cial", "FM - Uso Social" y "AM Uso Social", respectivómente. 

f-dicionalmente, es importanfe destacar que tratándose de concesiones para uso social 
comunitarias e indígenas tanto la Ley en su artículo 90, como el Programa Anual en su 

/ 

numeral 2.3 prevén una reserva en los términos siguientes: 
( 

"Artículo 90. . .. 
/ ¡--

El Instituto deberá reseNar para estaciónes de radio FM comunitarias e indígenas el 
1 ' diez por ciento de fa banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 

MHz. Dicho porcentaje se concesionará en fa parte· afta de fa referida banda. 

El Instituto pod~á otorgar conq,sionespara estaciones de fJJdio AM, comunitarias e 
indígenas, en e1 segmento de fa bon.da del espectro radioeléctrico ampliada que va 
de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda1 otorgar 

··concesiones_ de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o 
indígenas, en el resto del segmento de AM. 

"2.3. ReseNa para estaciones de r-;;diodifusión sonora comunitarias e indígénas 
/-

-- .. \ 
' / 

El Programa contempla fas siguientes Bandas de Frecuer¡cias co()1o reseNódas para 
conc:¡esiones de radiodifusión sonora de Uso Social co1;7unitarias' e indígenas: 

( 

a) Frecuencia Modulada (FM): 106-108 MHz; y 
b) Amplitud Modulada (AM): 1605-1705 kHz. 

En caso de que no\:ixista disponibilidad en la reserva correspondi;nte, el Instituto 
verifican'/ si existe disponibilidad en el resto de la Banda dé Frecuencias de que se 
trate y valorará la solicitud respectiva, debiendo asignar, en su caso, en el resto de fa 
Banda hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estacibnes 
que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuer¡tren 

1 
019erando. en el 

segmento de reseNa, siempre y cuando exista suficiencia espectral,· / 

\ 

/ 

No obstan;te la reserva antes mencionada, los interesados podrán solicitar una concesión 
para uso socidlcomunitaria e indígena en el resto de la banda.de FM, de acuerdo a las 
frecuencias publicadas; asimismo en términos del numeral 3.4 del Programa Anual :?016" 
prevé que los interesados en obtener una cor:icesión para uso social comunitaria o 
indígena deberán presentar su solicitud en los periodos segundo y cuarto previstos en el 
dicho numeral de acuerdo a lo siguiJnte': 

\ 

/ 

\ 

/ 
/ 

9_k 
/-



"En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, pam la presentación 
de solicitudes de concesiones d7 U~o Público y Uso Social pam prestar eJ servicioA::ie 
mdiodifusión, se éstablecen pam el 'año 2016 los plazos siguientes: 

Público 

Social, Incluyendo 
ComÚnitar/OS e Indígenas"' 

Público 

Social incluyendo 
Comunitarias e lndíg~nas 

Del 1 al 15 de febrero de 2016: 
De la tabla 2.2.1.2 los numerales 1, 2 4, 5, 
6. z 8. 9, 1a 11. 13, 15, 11. 19, 21, 23, 24, 
25, 26, 27, 29, 30, 31, 32 33, 35, 36, 37, 38, 
40: de la tabla 2.2.2.2 los numerales 1,2 4, 
5, 7, 8, 9, 10. 11, 12 13, 17, 18:ydelatabla 
2.2.3.2 los numerales 1 y 2. 

Del 2 al 13 de mayo de 2016: 
De la tabla 2.2.1.3 los numerales 1, 3 y 4: 
de la tabla 2.2.2.3 los numerales 1 a 35: y 
de la tabld 2.2.3.3 los numerales 1 a 4. 

Del 16 al 27 de mayo de 2016:/ 
Delatab/a2.2.1.2losnumerales3, 12 14, 
16, 18, 2ü, 22 28, 34, 39: de la tabla 2.2.2.2 
los numerales 3, 6, 14, 15, 16: y de lá tabla 
2.2.3.2 los numerales 3 y 4. \ 

Del 3 al 14 de octubre de 2016: 
De la tabla 2.2. 1.3 los numerales 2 5 y 6: 
de la tabla 2.2.2.3 los numerales 36 a 69: 
y de la tabla 2.2.3.3 los numerales 5 a 7. 

Por su parte, el artículo 85 de la Ley prevé losrequisitos mínimos que cualquier interesado 
deberá satisfacer para la asignación de los concesiones para. usar, aprovechar o 

•-1,ixplotar espectro radioeléctrico para uso social: 

' "Artículo 85. Pam la asignación de las concesiones pam usar, aprovechar o exp9tar 
espectro mdioe/éctrico pam uso público 9 soci9I, el interesm:;to deberá presentar 
ante el Instituto solicitud que contenga al menos la siguiente información: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
11. Los servicios que desea prestar; 
111. Justificación del uso público o social de la concesión; / 

·· 1v. Las especificaciones técnicas del proyecto; 
V. Los progmmas y compromisos de cobertum y calidad; 
VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las camcterísticas de la concesión que se 

pretende obtener, y 
VII. La documentación que acredite su capacidad técn¡ca, económica, jurídico 

y administrativa, atendiendo la natumleza del solicitánte, así como la fuente 
de sus recursos financieros pam el desarrollo y opemción del proyebto. 

/ 

l 



/ 
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Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá 
acreditar ante el Instituto que el solicitante se encuentra constituido en una 
asociación civil sin fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general los términos en 
que deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de __ 
concesiones comunitarias e indígen9s, estará obligado a prestar asistencia técnica 
para facilitarles el cumplimiento _de dichos requisitos, loS-Cuales serán acordes a las 
formas de organización social y los derechos de los pueblos y comuni<:iades 
indígenas. 

1 

1 
Asimismo, el artículo 85 señala que el l?stituto determinará mediante lin/eamientos de 
carácter/gen~ral los términos ep que deberán acreditarse los requisitós est!clblecidos 
para la asignación dE?-las concesiones para uso social; en este sentido, los Linear,nientos 
a que se refiere el Antecedente IV de la presente Resolución establecen los términos 
mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de 
_la Ley para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 
bdioeléctrico para uso público o socia( 

" " i / 
Finalmente, estefíumeral dispone que, para una conc¡esión de uso social\comunitaria, el 
solicitante debe acreditar que sé encuentra constituido en una asociación 

1

civil sin fines 
de lucro._ 

\ 
TERCERO.-Anállsls de la Solicitud de Concesión. En primer lugar, la Solicitud de Conéesi6n 
fue presentada ante la oficialía de p~rtes de este lnstituto1 d~ acuerdo a lo dispues~ por 
el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de los plazos establecidos en el programa/anual 
de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias correspondiéñte. En particular, de 
acuerdo con lo indicado en el Antecedente VI de la presente Resolución, la Solicitud de -
Concesión fue presentada en la oficialía d(élntro del perio

1
do del 3 di 14 de octubre de 

2016, ~revisto _5ln el numeral 3.4 pe\ Programa Anual 2016. · 1 

\ 1 

Asimismo, dado que la Solicitud de Concesión fue realizada para prestar el servicio de 
-radiodifusión sonora en F~ en Zacazontla y 29 localidades del Municipio de Taxco de 

Alarcón, Guerrero; para obtener una concesión\ de uso social éómunitaria y, 
considerando que dichas localidades no fueron previstas en el Programa Anual 2016, fue 

/ . 

necesario hacer el análisis de la misma dentro del segmento de reserva para estaciones 
~ 

de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas. Lo anterior toda vez c;iue dicha so~citud 
se presentó en el plazo establecido en el numeral 3.4 pel Programa Anual 2016. 

/ 

/ 
f 

l 



\ 
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En relación con lo anterior, es necesario destacar que mediante el oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/343 l /2016 referido en el Antecedente VIII de la presenté 

' Resolución, la Unidad de Concesiones y SeNiclos solicitó a la Unidad de Espectr9 
~ ' 

Radioeléctrico determinar la viabilidad de asignación de frecuencias para uso social 
\ \ 

comunitarias e indíg¡¡rnas dentro del segmento de'reservd de la banda de FM, dentro del 
cual se incluyó la solicitud de mérito, lo anterior de conformidad con lo que establece el 
artículo 90 de la Ley Federal de Telecomun,icaciones y Radiodifusión y el numeral 2.3 del 
Programa Anual 2016. 

En este sentido, la\Unidad de Espectrn Radioeléctrico a través del oficio IFT/222/UER/DG-
-IEET /1305/2017 a que refiere el Antecedente XIII, informó a la Unidad de Concesiones y 
SeNicios, la disponibilidad de frecuencias en el segmento de reserva en la banda de FM 
para uso social corYiunitario e indígena de varias ;olicitudes. Por lo que respE;Jcta a la 
Solicitud de Concesión presentada por Domi Bello de Tenorio, A.C., dichó Unidad 
determinó la disponibilidad de la frecuencia 107.9 MHz, para prestar .el servicio de 
radiodifusión sonora en la banda de FM para la loc;alidad de Taxco (Zacazontla, Santa 

' 

Rosa, Taxco el Viejo y Minas Viejas), Guerrero con clase de estación "A" y coordenadas 
geográficas de referencia L.N. 18º33'23", L.W. 99°36'41 ". 

I ' 1 

Ahora bien, en atenciéin a lo dlspu<:¡,sto por el artículo 85 de la Ley, en relación con los 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que la Solicitud de Concesión contiene 
la siguiente info{mación: 

l. Datos generales del interesado. 

/ , r-- ,, 

a) Identidad. Al respecto la Solicitante exhibió la e~critura pública número 38,01 O 
' _ _¡__ 

de fecha 19 de julio de.2008, pasada ante la fe del Notario Púolico número 3 del 
' Distrito Judicial de Hidalgo en iguala, Guerrero., en la que consta la constitución 

de la asociación civil denominada Domi Bello de Tenorio, A.C., como una 
organización civil sin fines de lucro, de acuerdo al Artículo Priméro y Séptimo de 
los estatutos sociales, designándose como Presidente del ConsejoDirectivo al C. 
José Luis Ricardo Tenorio Bello, que en términos del Artículo Quincuagésimo de 
dichos estatutos, es representante legal de la asociació~ civil. 1 

Asimismo, mediante escritura pública 58,519 de fecha 20 de octubre de 2015, 
_pasada ante el fedatario público señalado, se protocolizó el Acta de Asamblea 

1 Extrabrdinaria celebrada el 11 de agosto del mismo año, m/ediante la cual, entre 
otros puntos, se modificó el principal objeto social de Domi Bello de Tenorio, A.C., 
consistente en instalar, y operar estaciones de radio -Y televisión de naturaleza 



I 
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jurídica concesión de uso social, que en su caso autorice el Instituto, previa opinión 
de la Secretaría, bajo los principios de participación ciudadtma)' convivencia 
social, equidad, igualdad de género y pluralidad, conforme al numer:il l d~I \ 
Artículo Cuarto de los estatutos sodales de la organización. · , \ 

b) Domlclllo del solicitante. Sobre el particular, la Solicitante tiene como domicilio 
el ubicado en Calle Miguel Hidalgo No. 7, Tercer Piso, Colonia Centro, C.P. 40000, 

~ ---

Municipio de Iguala-de la Independencia, Guerrero, lo que acredita con la 
facturo! del servicio telefónico correspondiente al mes de abril de 2018, que se 
adjuntó al"eÍcrito de 5 de junio de 2018 citcido en el Antecedente XII de la 
presente Resolución. ' " 

11. Servicios que desea prestar. De la documentación presentada se desprende que 
la Solicitónte señala que es de su interés ~restar el servicio de radiodifusión sóhora 
en FM en Zacazontla y-29 localidades del Municipio de Taxco- de Alarcón, 

/ -

Guerrrro, cabe destacar que dichas localidades no fueron preyistas eri-el PABF 
201 o para la prestación de servicios .de radiodifusión sdnora en FM, por lo cual la 

' 

Unidad de Concesiones y Servicio.s solicitó a la Unida9 de Espectro Rpdioeléctrico 
,realizar un análisis a fin de determinar la viabilidad de asignar una frecuencia a 
Domi Bello de Tenorio, A.C. en el segmento de reserva. "' 

\ 

111. Justificación del u~o social comunitario de 'F conceslpn. Domi Bello de Tenosio es 
1 una asociación civil sin fines de lucro, con el objeto social de instalar, y·operar 

/ 

est9clones de radio y televisión de naturaleza jurídica concesión de uso social, 
que en su caso autorice el Jnstituto, previa opinión de la Secretaría, bajo los 
principios de participación ciudadana, convivencia social, equidad, igualdad de 
género y pluralidad, conforme al numeral l del Artículp Cuarto de)os estatutos 
sociales de la organización, de acuerdo al Acta de Asamblea Extraordinaria 
celebrada el 11 de agosto de 2015 protocolizada en la escritura pública 58;519 
de fecha 20 de octubre del mismo año pasada ante la fe del Notario Público 
número 3 del Distrito Judicial de Hidalgo en iguala, Guerrero. 

l_, 

Dentro <;le los propósftos u objetivos _de la organización se encuentra el de 
establecer una rad1o comunitaria confines culturales, científicos, educativos y a 
la comunidad promoviendo a través de su programación: i) la difusión de la 
culturd, tradiciones, costumbres y Id músl2a de la región; ii) la ciencia y la 

\ 
protección al medio amóiente y reforestación; iii) las campañas de salud sexual y 
reproductiva, principalmente para disminuir el índice de\ embarazos en 
adolescentes, prevención de adicciones y alcÓholismo, obesidad, violencia 

\ 

\ ' 



\ 

familiar y acoso escolar; iv) asesoría jurídicci, orientación psicológica y de trabajo 
social con apoyo del Sistema de Désarrollo\ Integral de la Familia a los sectores 
vulnerables de la localidad; v) informpción sobre apoyos para la compra d/3 
productos de básicos y prevención de.. epidemias de enfermedades 

\ 

gastrointestinales como el dengue, zika y chinkunkuya; vi) estrategias de 
fortalecimiento del comercio )ocal y turismo y vil) trasmisión de actividades e 
indicaciones de protecelón civil. \ 

Ahora bien, las actividades del Solicitante como asociación civil, en/relación al 
servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM, son acordes a los principios 

1 comunitarios, conforme a lo siguiente: 
! 

Por cuanto hace al principio de participación ciudadana directa, éste se 
garantizará con la transmisión en vivo de eventos culturales y deportivos, así como 

·· de concursos académicos organizados por la radio, la realización de entrevi~tas 
y divulgación de los proyectos de personas con talento y creatividad local como 
músicos, cantantes, historiddores y artesanos, así como informando sobre las 
actividades de protección civil y cívicas, así como la apertura de espacios 
radiofónicos para grupos de alcohólicos y neuróticos anónimos. 

Asimismo, la Solicitante indicó que a través de la radio se enriquecérán los 
debates públicos, para dar a conocer las demandas de la población invitando a 
su sol\jción, con pleno respeto a los derecho~humanos. Este principio también se 
verá reflejado con la intervención de la ciudadanía en la creación de contenido 
programático y la operación de la estación de radio comunitdria, que además 
será el medio'de organización social para la realización de.los fines culturales, 
científicos; y educativos de la asociación, con apoyo de las audiencias y 
beneficio de la comunidad. \ 

Por lo tanto, sé considera que lo.descrito por el interesado en relación .con este · 
principio sí resulta acorde ya que implica la presencia de los intereses de la 
sociedad civil en \los contenidos difundidos por la radio y genera la intervenció~ 
de los/vecinos de la comunidad en la propuesta de soluciones a problemas 
sociales. 

1. 

En relación a la convivencia social, dicho principio será garantizado a través de 
la difusión de contenidos noticiosos de importancia para la localidad con 
objetividad, campañas de prevención de la violencia, d~lincuencia, adicciones 
y alcoholismo, salud sexual y reproductiva para adolE¡scentes, la promoción del 
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deporte y la cultura, así como la orientación pára el control de epidemias en la 
región. 

L 

Adiciónalmente, se dará a las e,scuelas de todos los niveles, la disponibilidad para 
hacer uso de Jo radio comunitaria para dar a conocer sus clausuras de cursos y 

"-
exposiciones académicas. Además, se fomentará la sana convivencia entre la " 
población mediante la convocatoria a eventos sociales tales comQ.las fiestas 
patronales. í 

) 
- Er;i ese contexto, se considera que lo descrito por la Solicitante, sí resulta acorde 

ya que a través de la radio comunitaria se fomentará la inclusión, convivencia 
~ 

social, solidaridad y/respeto entre .los pobladores de Taxco ae Alarcón, Guerrero, 
\ generando mejoras en su calidad de vida a través-<;Je la colabQración mutua. 

r 

/ 

B_especto di principio de equidad la Solicitante manifestó que el eje trmático de 
su programación será informar a la ciudad~nía sobre sus derechos hum~mos, 

, promovidos median~ la apertura de espacios radiofónicos conducid6s por 
' especialistas que atiendan-O la población en,~rado de vulnerabilidad, fungiendo 

como un enlace con las autoridadespara dar a conocer las necesidades de estos 
sectores y orientórlos a su integración social y a un mejor nivel de vida, 
fomentando entre la población el respeto hacia las mujE3res, personas de la 
tercera ed¿d o con discapacidad a través de mensajes radiofónicos cortos y 
campañds de concientización del acoso escolar en escuelas de nivel básico, 
medio y medio superior. 

\ \ 
Aunado a lo anterior, se in,plemen\ará ·una política de programación incluyente 
con contenidos dirigidos e~pecialmente a mujeres, niños y personas de la tercera . / 

1 

edad o con capácidades diferentes. 
1 

··. Por lo anterior, se consid<¡lra que lo descrito én relación con este principio sf resulta 
acorde pues con la implementación del- proyecto se pretende concient¡zar a la 
comunidad sobre los derechos humanos e inclusión social, evitando cualquier tipo 
de discriminación o acción que atente contra la dignidad de las personas o 
menoscabe sus derechos y libertades: . 

1 

En lo relativo al principio de Igualdad de género,( la solicitante indicó que se 
í. impulsarán los derechos de la mujer y la denuncia de todo tipo de violencia a 

través de los contenidos programáticos. Además, se promoverá la igualdad de 
oportunldades1tanto para hombres como mujeres, pues en la creabón de 

" 
\ 



\ 
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contenidos habr\':I ( participación directa de ambos génerós, divulgando 
información que elimine estereotipos, discriminación y lenguaje sexista, esto con 
e! apoyo de la Comisióo_Estatal de Derechos Humanos. 

Asimismo, en los espacios laborales y radiofónicos se tendrá una participación pe! 
hombre y la mujer, considerand6 a esta última en la organización, actividades, 
toma de decisiones y rangos de jerarquí9. ,_ 

En razón de lo descrito, se considem que sí resulta acorde la implem1entación del 
proyecto Q_on la igualdad de género, todClvez que será incluyente en género 
tanto en su programación como en la integración d~ sus colaboradores. 

\ / 
Por lo que se refiere al principio de plural/dad la Solicitante señaló que se invitará 
a todos los sectores de la sociedad a ejercer su libertad de expresión, en un marco 
de convivencia social y diversidad ideológica, es decir que se dará voi a 
cualquier persona u organizaciór/ en igu~ldad de condiciones que esté 
interesada en difundir sus ideas respetando el derecho -de los demás y los 
contenidos abarcaran programas de interés para la pobteición de todas las 
edades, con temas que sirvan para el desarrollo social y la integración social, 
facilitando el intercambio de información y experiencias entre las diversas 
,estaciones de radio comunitarias del país, 

/ 
1 

En tal virtud se considera que lo descrito por la Solicitante sí resulta adecuado, 
toda vez que al dar voz a todos los sectores de la comunidad se fortalece y se -
logra el desarrollo político-social de la sociedad, ya que se reconocen y escuchan 
a tdd9s sus integrantes sin distinción o discriminación alguna en I todo lo 
relacionado a su funcionamiento, con el objeto de producir mejores resultados. 

F\nalmente, la Solicitante demostró la existencia de un vínculo dlrE?cto o de 
coordinación con la comunidad en )a que prestaría el servicio, lo cual fue 
acreditado con cartas de dpoyo suscritas por 1) Preparatoria No, 4 Pablo Neruda; 
ii) Comisaría de la Comunidad de /Arroyo; iii) Bachilleres Plantel 4 de Taxco de 
Alarcón y iv) Comisaría qe la Comunidad de Tehuilotepec; así como por los 
miembros de la comunidad CC. Margarita Norma Cruz Miranda, Juan Manuel 
Carreto de la O, Consuelo Díaz Díaz, Lizeth Jaimez Vieyra, Misael Castrejón Rivera, 
Rebeca Gómez Vélez, Beatriz Salinas Palma, Guillermo Ortega Carteño, ltzel 
Montes de Ocá Salinas, Jaime Montes de Oca Górhez, Axel Isaac ¡Gómez 
Rebolledo, Jorge Andoni Górnez Rebolledo, Rosa Pérez Guizado; Jorge lsoac 

_Gómez Vélez, Mariana Quinto Pérez, Ana María Flor~s Cuevas, Carlos Natalio 



/ 

! 

! 

\ 

\ J 

INSTITUTO FEDEl<AL DE 
"' TElECOMUNICACIONE& 

Pérez Jaimez, Ana Karen Pérez Flores, Karla Pérez Flores y José Luis Dominlj)uez 
Hernández. 

\ --

En consecuencia, esta autoridad considera que, de aduerdo al objeto social de 
la Solicitante y la anterior descripción, acreditti que sus actividades son acordes, 

1 

a los principios comunitarios previstos en el artículo 67 fracción IV de la Ley y 
justifica el uso social comunitario de la conc~sión, conforme a lo señaladc,en la 1 

Solicitud de Concesión y en el escrito presentado el 5 de junio de 2018, mediante 
el cual subsanó diversas omisiones de esta última, a que se refiere el Antec~dente 
XII de la presente Resolución. 

IV. --Especificaciones técnicas del 1proyecto. Sobre el particular, resulta importante 
"'§eñalar de aGuerdo al dictamen emitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
a través del oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1305/2017 notificado a la Unidad de 

1 ,-- 1 1 

Concesiones y Servicios de este Instituto el 27 de octubre dé 2017, se determinó la 
disponibilidad de la frecuencia l 07.9 MHz. para prestar el servido de radiodifusión 
sonora en la banda de FM pala la localidad Taxco (Zacazontla, Santa Rosa, Taxco 
el Viejo y Minas Viejas), con clase de estación "A" y coordenadas geográficas de 
~eferencia L.N. 18º33'23", L~W. 99º36'41 "._- ; " 

" 
" Una vez otorgado el título de concesión, la Solicitante deberá preséntar al Instituto 

la docume~tación técnica que acredite que la estación opera conforme a los 
parámetros técnicos señalados en el programa Anual 2016 y a Ta Disposición " 
Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y 

/ operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en 
la banda d~ 88MHza 108 MHz", publi6ada en el DOF el 5 de abril de 2016. 

v. Programas y compromisos de dobertura y ca.Udad. En relación con el punto 
/---, 

previst? en la fracción V del artículo 85 de la Ley, la Solicitante Indicó como 
poblacióm a servir1Zacazontla y 29 localidade¡s del Municipio de Taxco de Alarcón, 

1 

G¡uerrero, fºn lJ_n total de 140,36~ habitantes como número de pobl?ción a servir 
en dicha zona de cobertura, conforme al último censo disponible, séñalando las 
claves de las áreas geoestadísticas del'INEGI. 1 

\ 
Cabe precisar que de acuerdo con el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1305/2017 

___ notificado el 27 de octubre de 2017, emitido por Unidad de Espectro 
Radioeléctric; de este IP1stituto, las localic:lades obligatorias a servir por-parte del 
concesionario \erá la población de Taxco (Zacazontla~Santa Rosa, Taxco el Viejo 

\ y Minas Viejas), cabe mencionar que la cobertüra se encuentra delimitada por la 

) 



clase de estación "A" con un alcance máximo de 24 km, así como por las 
coordenadas geográficas de referencia, por lo que dicho alcance cubre en su 

'· totalidad el municipio señalad9. 

. / 
VI. Proyecto a desarrollar acorde con las características de la concesión que se 

pretende obtener. La Solicitante manifestó quel la estación solicitada tendrá 
como objetivo i) la difusión y promoción de los temas <::le derechos humanos, 
violencia e integración familiar, la/ equidad de "género, valores sociales, 
prevención de adicciones y alcoholismo, protección al medio ambiente, cultura, 
tradiciones y manifestaciones artísticas de la región a través de la programación; 
ii) la creación de espacios de dialogo, discusión y divulgación de las necesidades 
de la comuridod que coadyuven a la integración regional y deriven en el 
fortalecimiento de la comunldad y iii) responder a las necesidades de 
comunicación e información de las comunidades urbanas y rurales vecinas. 

Asimismo, la Solicitante presentó el listado· de los equipos que conformarán el 
sistema proyec,tado para el inicio de operaciones, el cual consiste en i) transmisor 
de FM de alta eficiencia en la banda de 87.5 a108 MHz, marca 0MB, modelo EM 
500 HE dig plus <;o(T1pact con capacidad de 500 watts; ii) tmnsmisor de FM de c;ilta 
eficiencia en la banda de 87.5 a 108 MHz, marca 0MB, modelo EM 1000 HE dig 

/ 
plus compact con capacidad de l 000 watts; iii) antena polarización vertical de 
banda ancha y frecuencia de trabajo de 87.5 al08 MHz, marca ÓMB, modelo 
VER-LB-1, iv) un cable heliax de l /2" dieléctrico de \30 metros y v)conector para 
cable heliax de l /2", marca Andrew, modelo L4TNM-PSA. 1 

Asimismo, a efecto de acreditar el requisito previsto en el artículo 3, fracción 111 
inciso a) de los Lineamientos; la Solicitante presenta la cotización con referencia 
1531/2017/MRA de fecha 27 de marzo de 2017, emitida por la empresa 
Multiservicios en Radiodifusión, s

1
A. de C.V. para la adquisición del equipo 

principál con el que iniciará 6p.ec:1raciones, por un monto de $211,320.33 
1 (doscientos once mil, trescientos veinte pesos 33/l 00 M.N.). 

/ 
VII. En atención a lo establecido por la fracción VI del artículo 85 de la Ley, mismo 

que hace 'referencia a la acreditación de los requisitos consistentes en cal?acldad 
técnica, económica, jurídica y administrativa, la Solicitante exhibió la/ 
documentación siguiente: / 

a) Capacidad técnica. En relación con este punto la Solicitante manifestó que 
recibirá asistencia técnica por parte del C. Gildardo Gómez Pelayo, Ingeniero en 

( 
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Comunicaciones y Electrónica, quien de acuerdo a su Currículum Vitae cuenta 
con la experiencia para asistir téchicarríente a la Solicitante en fU proyecto. Lo 
anterior toda vez que acuerdo a su trayectotia técnica ,el C. Gildqrdo Gomez 
Pelayo cuenta con 25 años de experiencia el[I consultoría en tecnologías d<:l la 
información en sistemas de- radio, televisión, cable y satélite, redlizando trabajos 
técnicos de diseño, supeí'i{1s1on, instqlación, puesta en operación, y 
mantenimiento en diversas radiodifusoras del país ep_FM y TDT, ádemás de contar 
c:::_on un registro de perito en radiodifusión emitido por este Instituto, dlcha 
información fue presentada como anexo visible en los folios ¡:Jel 19 al 29 del escrito 
de 6

1 
de octubre de 2Dl 6 al que se refiere el Antecedente VI de la presente 

Resolución. 

1 
b) Capacidad económica. Al respecto, la Solicitante presentó la cotización con 
referencia 153 l /2017 /MRA de fecha 27 de marzo de 2Dl 7, emitida por la empresa 
Multiservici0s en Radiodifusión, S.A. de C.V. para la adquisición del equi¡:io 
principal con el que \iniciará operaciones, por un monto de $211,320.33 

/ 
(doscientos ?nce mil, trescientos veinte pesos 33/l 00 M.N.). 

\ 
En Je,lación con lo anterior a efecto de acreditar la capacidad econom1ca 
_necesaria para la realización del proyecto, la Solicitante presentó los estados de 
cuenta bancarios de los meses,de octubre, noviembre y diciembre de 2016 del 
asociado C. José Luis Ricardo Tenorio Bello, correspondientes a la cuenta 
6 l 25773870, emitidos por la Institución Bancaria HSBC México, S.A., con saldo 
promedio por $239,480.32 (doscientos treinta ynueve mil cuatro.cientos ochenta 
pesos 32/l 00 M.N.). por lo que, al contarse con los recursos para sufragar los gastos 
de adquisición de equipos principales para el inicio de operaciones, se da por 
cumplido el presente requisit<:i \ 

( 

Adicionalmente, la Solicitante mediante los escritos de 24 de noviembre de 2Dl6 
y 5 de junio de 2Dl 8, citados en los Antecedentés VI y XII, presentó las cartas de 
apoyo económico suscritas por mlembr0,S' de l<;i comunidad, en las que una vez 
que haya ,sido otorgada la concesión de uso social comunitario, consta el 
compromiso de realizar donaciones económicas a Domi Bello de Tenorio. A.C., de 
los siguientes/ciudadanos: / "· \ 

' ' -~- / 

i) Agustín ,Morales Terán donÓrá $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.).li) 
Gerardo Danle,I Salinas Jalmes donará $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) lii) Isaac Ocampo Fernández deri-cirá $20,000.00 (veinte mil pesos 00/l 00 
M.N.);

1 
iv) Alan Gabtiel García Pérez donará $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 

/ 



/ 

M.N.); v) Manuel ~eguizamo Brito donará $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.); 
vi) Margarita Norma Miranda donará $~00.00 (doscientos pesos 00/100 1M.N.); vil) 
Juan Manuel Carreto de la O donará $200.00 (dosclentos1pesos 00/100 M.N.); viii) 
Consuelo Díaz Díaz donará $100:00 (cien pesos 00/100 M.N.); ix) Ma. Dej Socorro 
SGlinas Embriz donará $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.); x) Víctor Manuel 
Ocampo Fernández donará $20,000.00 (veinte mil pesos 00/l0Ó M.N.); xi) Wilfrido 
Martínez Loza (donar.á- $20,000.00 (veinte mil pesos 0Q/l 00 M.N.); xli) Rubén 
Castañeda Fierro donará $10,000.00 (diez mil pesos Q0/100 M.N.); xiii) Pedro Gama. 
Jalmes donará $10,000.00 (dlt;:iz mil pesos 00/100 M.N.); xiv) Trinidad García Nava 
donará $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.); xv) Christian Ornar Gómez Ramírez. 
donará $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.); '1xvi) Lilia Marquina Molino donará 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.); xvii) Tomás Delgado Ramírez donará 

~ . 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.); xviii) Magdalena Pacheco Vázquez 1 

donará $5,000.00 (cinco mil pesos 00/l 00 M.N,); xix) María Valladares Relles donará 
5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.); xx) Jesús Cárdenas Rodríguez donará 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.); xxi) Alhelí Ortega Rojas donará $5,000.00 
(cinco mil pesos 00/100 M.N.); xxii)/Mercedes Guadalupe Martínez Cruz donará 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.); xxiii) Rog$lio Qaniel Vázquez Olea 
donará $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.); xxiv) Jessica Arellano Ramírez 
donará $15;000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.); xxv) Teodoro Ramos Do)Jlínguez 
donará $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) y xxvi Lorena Naranjo Cabrera 
donará $20,000.00 (veinte mil pesos oonoo M.N.), cantidades quesumadas 
representan el total de $323,500.00 (trescientos veintitrés mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) 

Asimismo, se prevé una proyección para la obtención de ingresos por $69,600.00 
(sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/l 00 M.N.), derivado de la realización de 
tardeadas, kermeses, jaripeos y bailes. 

/ ) 

Ahora bien, las cantidades descritas en lo~ párrafos anteriores que suman un total 
de $393,100.00 (trescientos nove~ta y tres mil cien pesos 00/100 M.N.) resultan 
suficientes para sufragar los gastos de instalación, operación, mgritenlmiento y 
adqwislción de equipo de medición de la~estación de radio comunitaria, que 
repr~sentan una inversión de $295,446.00 (doscientos noventa y cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y seis pesos 00/l 00 M.N.). 

c) Capacidad jurídica. En relación con este punto, la Solicitante exhibió la exhibió 
la escritura pública número 38,01 O de fecha 19 de julio de 2008, pasada ante la 
fe del Notarlo Público número 3 del Distrito Judicial de Hidalg6' en iguala, 

\ 
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Guerrero., en la que consta la constitución de ra asociación civil denominada 
Domi Bello de Tenorio, A.C., como u~a organización civil sin fines de lucro, con 
duración de 99 años y de nacionalidad mexicana de acuerdo a los Artículos 
Primero, Tercero, Séptimo y Décimo Tercero de los estatutos sociales de la 
organización 

Asimismo, mediante escritura pública 58,519 de fecha 20 de octubre de 2015, 
pasada ante el fedatario público señalaao,.se protocolizó el Acta de Asamblea 
Extraordinaria celebrada el 11 de agosto del .mismo año, en la que consta el 
principal objeto social de Domi Bello de Tenorio, A.C., consistente en instalar, y 
operar estaciones de radio y televisión de naturalezci jurídica de uso social, que 
en su caso autorice el Instituto, previa opinión de la Secretaría, bajo los prin_cipios 
de participación ciudadana, convivencia social, equidad, Igualdad de género y 
pluralidad, -previstos en el artículo 67 fracción IV de la Ley, de acuerdo al numeral 
l del Artículo Cuarto de los referidos estatutos sociales. 

~ ' 
d) Capacidad administrativa. En relación con este requisito, la Solicitante 
manifestó que contar(:! con un Defensor de Audiencia_¡; en cumplimiento de la Ley, 
designado por la propia ciudadanía mediante-una asamblea comul)itaria, que 
tepdrá las facultades de recibir/ a través de ~un bu¡cqr'I colocado en'. las 
Instalaciones de la radio, las sugerenf ias, observaciones y quejas de los ·· 
radioescuchas, póra analizarlas y brindarles solución conjuntamente con el 
Consejo Directivo de la asociación. Por otra parte, la atención a las audiencias 
será brindada por la gerencia de la estación comunitqria vía telefónica y a través 
de la página de Internet. 

I 

En ese sentido, como mecanismo3"de colaboración y trabajo colectivo de la 
comunidad, la Solicitante formará un Consejo Ciudadano que tendrá voz y voto 
en la toma de decisi(?nes de contenidos programáticos, tomando en cuenta 
G\:lestionarios y entrevistas realizados a la ciudadanía sopre asuntos públicos. 

, "--. / , 1 

Además, se creará un Código I de Ética que garantice a los radioescuchas 
contenidos de calidad y que promóverá la retrbalimentación libre, respetuosa, 
crítica y veraz con la audiencia, a través del derecho de réplica. 

__ _, 1 -

e) Fuentes de Í;s recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 
Al fespecto, la Solicitante para garantizar la continuidad del servició de 

. radiodifusión sonoia, obtendrá recursos ecenómicos a' través de 7as cuotas \Y 
1 

aportaciones-de sus asociados y donativos que sean deducibles para las personas 
morales o físicas que lod otorguen, lo que resulta acorde con los Artículos Cuarto 

/ I 

\ 

/ 
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numeral 18 y Quinto incisos a) y b) de los estatutos sociales de la asociacióh' civil, 
así como por la realización de eventos para la obtención de. ingresos, resultando 
congruente corí lo previsto en el artículo 89 de l? Ley. 

En este orden de ideas, esta autoric:Jad considera que la ihformación presentada con 
motivo de lcLSolicitud de"Concesión para uso social comunitaria, así como del análisis 
que realizó la Dirección General de Concesiones dé Radiodifusión de la Unidad de 
Concesiones y Servicios, la Solicitante dio cumplimiento a los requisitos establecidos por 
el artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. 

• 1 

Por otra parte, en relación con la opinión técnica a que se refiere el P¡¡ntecedente IX de 
la presente Resolución, la misma,· fue •. solicitada a la Se~retaría mediante oficio 
IFT/223/UCS/2233/2016,/notificado el 7 de noviembre de 2016,11a cual debió ser emitida 

,. / ' 

en un plazo no mayor de treinta días naturales; no obstante lo anterior, con fecha de 21 · 
de diciembre de 2016, se recibió en este Instituto el oficio 2.1.-710/2016 mediante el cual 
la Secretaría remitió el diverso 1.-315, que contiene la opinión técnica a que se refieren 

.los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanós y 9 fracción I de la Ley. ¡ 1 

Dicha opinión fue emitida por la dependencia citada en el sentido de que no obra 
documento alguno que acredite la capaciddid económica del solicitahte; no obstante 

1 

lo anterior, conforme al análisis realizado en los términos de la presentB Resolución, esta 
autoridad considera que la misma se cumple de acuerdo a las constancias que obran , 
en el expediente abierto con motivo de la Solicitud de Concesión en términos de lo 

/ expresado en el inciso b) del numeral VII del Considerando Tercero de esta Resolución. 

' 
.. '. 

Asimismo, la Secretaría manifestó que la Solicitud de Concesión fue presentada fuera del 
plazo indicado en el numeral 3.4 del Programa Anual 2016, el cual señala que debió 
presentarse del 3 al 13 de mayo de 2016 para la población de Taxco de Alarcón, 
Guerrero; situación que no afecta la emisión de la presente Resoluciórf por tratarse de 
una solicitud de concesión para uso social comunitaria, por lo que basta con que el 
interesado la presente dentro de algun~·de los periodos previstos en dicho numeral aun 
cuando la población de su interés no esté publicada para el periodo respectivo, ya que 
la unidad administrativa competente realizará el análisis de disponibilidad espectral en 
el segmento de reserva a que se refiere el numeral 2.3 del Programa Anual 2016. 

/ ' . 

Finalmente, la Secretariq señaló que, de otorgarse la concflsión del espectro 
radioel~ctrico para uso social comunitaria, deberá establecerse como cobertura Id 
señalada por el·Programa Anual 2016, es decir Taxco de Alarcón, Guerrero; no obstante 

/ 
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lo anterior, es importante destacar que aicho señalamiento no resulta aplicable, toda vez 
que1 la solicitud de mérito -fue analiiada y dictaminada Cbmo ya se refirió en líneas 1 

{ súperiores, para la obtención de una concesión para uso social comunitaria, dentro del 
segmento de reserva para estaciones de radiodifusión comunitarias e indígenas, no así 
para la obtención de la frecuencia publicada como numeral 19 de la tabla 2.2.2.3 FM
Uso Social del Programa Anual 02016, en atención Ólo cual se detérminó la disponibilidad 
deLJna estación clase A, asignándole la frecuJncia 107.9 MHz, teniendo como localidad 

-- principal aservir la de Taxco (Za~azontla, Santa Rosa, Taxco el Viejo y Minas Viejas), en el 
estado de Guerrero. 

Por otra parte, mediante escrito contenido en las constancias de la Solicitud de 
Concesión presentada el 6 de octubre de 2016, Domi Bello de Tenorio, A.C á través de su 
representante realizó el desahogo del cuestionario en materi9 de competencia\ 1 
económica, con,la finalidad de que la Unidad de Competencia Económica del Instituto 
emitiera la opini6~ correspondiente. Al1 respecto, manifestó que ninguno de los asociados 
participa directa o indirectamente como concesionario de frecuencias de uso comercial 

/ 

en telecomunicaciones \ 6 radiodifusión, asimismo, que no están vinculados 
corporativamente, accionariamente, ci través de _convenios para transmisión de 
contenidos por convenios de comercialización de publicidad, de representación 
comercial o por lá presencia de miembros del consyjo de\administración y/o directivos 
comunes en estaciones de radio. ' 

" E/'1 este sentido, en relación con el Antecede_nte XIV de la presente Resolución; mediante 
ofici9 IFT/223/UyS/DG-CRAD/3360/2017, la Dirección General de Conc~sionei de 

,....Radiodifusión, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones la 
emisión de la opinión en materia de competencia económica correspondiente, por lo 
que a través deloficio IFT/226/UCE/DG-CCON/231/2018 de ¡echol8 de abril de 2018, la 
Unidad de Competencia Económica de este Instituto emitió opinión en virtud de la cual 
concluyó lo siguiente: r 

\ 

I, Antecedentes 
( .. .) 

JI. Solicitud 

-- \ 

\ --

Domi Bello de Tenorio' solicitó una concesión de uso social comunitaria para insto/ar 
y operar una estación de radio en FM en las localidades de Zacazontla, Santa Rosa, 
Taxco el Viejo y Mindis Viejas, toddfen el Estado de Guerrero (Localidades). 

111. Marco legal 
( 1 

1 
-" 

\ 

--✓ 



La Solicitud se presen\ó el"\ fecha en que ya había entrado en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), la cual prevé la figura de' concesión para I 
pre~tar servicios de radiodifusión. 1t,sí, en términos del marco regulatorio vigente al 
momento de la presentadón de· la Solicitud, ésta tiene por objeto obtener una 
concesión de uso social póra us6r bandas de frecuencias mediante.una estación de 
radio sin fines de lucro. 

,· Al respectó: el artículo 7 6, fracción 11, de la LFTR, con relación a las concesiones para 
usqr, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
(concesiones de espectro) de uso público, establece que con éstas no se podrán . 
explotar o prestar servicios de radiodifusión con fines delucro. Asimismo, el artículo 
76, fracción IV, del mismo ordenamiento, establece que las concesiones de espectro 
de uso social confieren el derecho de prestar servicios de radioeifusión con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. / 

De este modo, en el presente documento se analizan los efectos en el proceso de 
competencia.y libre concurrencia que resultarían en caso de que el Solicitante 
obtuviera.una concesión de espectro de radio de uso social en la banda FM para 
prestar servicios sirirines de lucro, f;!n las localidades de Zaca¡ontla, Santa Rosa, Taxco 
el Viejo y Minas Viejas, todas en el Estado de Guerrero. 

! • " ,' IV. Descripción del Solicitante, el grupo de Interés económico al que pertenece (G/E . 
del Solicitante) y las Personas Relacionadas a ese G/E .· 1 

'· 
Solicitante; 

" El Solicitant(!) es una persona moral, constituida conforme a las (eye~ mexicµnas, 
cuyos asociados son los que se indican a continuación, · 

Cuadro 1. Asociados del Solicitante 
' 

No, Asociados 
Jase Lws Tenorio Bello 

2 Miauef Jesús TGnorio Bello 
3 María Elena Tenorio Bello 
4 María del Rocío Tenorio Bello 
5 Doris Uzbeth Tenorio fturburo 
6 Jesús Da)aoro Tenorio 1/urburo 
7 Adelfa Edmundo De/aado Apolinar 
8 ·, Blanca Katv Ramírez Sainado 

' Fuente: Elaboraclo'),Prop,a cpn datos de la UCS. 

/ 
G/E del Solic¡tante 

1 
. ' 

\ 

Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que en 
virtud de su participación societaria se identifican co;no parte ciel GIE al que 
pertenecg el Solicitante (GIE del Solicitante), y, además, participan, directa e 
indiréctamente, en Jos·sectores de radiodifusión y telecomunicaciones.' 

1 El Solicitante no icféntificó tener vínculos adiciona/es con otras-·personas que participen directa o 
indirectamente en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones) 

\ 

\ 
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/ 
Cuadro 2. Personas que forman parte del GIE del Solicitante 

Personas morales 1den11flcadascomo - - Accionístóslosocíaiios - -- ·• Pott/cípQCÍÓ!l 
, ,:¡arte del GIEdeJSolícítanté _ , " " _ i ·-accionario(%) 

\ 
Domi Bello de Tenorio 

José Luis Tenorio Bello / 
Miguel Jesús Tenorio Bello 
María Elena Tenorio Bello 

María del Rocío Tenorio Bello 
Doris L/zbeth Tenorio lturburo 

Jesús Daigoro/Tenor/o /lvrbufo 
Adelfa Edmundo Delgado Apolinar 

Blanca Ka/y Ramfrez Sal ado 

N.A. 

José Luis Tenorio Bello 
Miguel Jesús Tenorio Bello 
María Elena Tenorio Bello -~ 

María del Rocío Tenorio Bello 
Doris Uzbeth Tenorio /turburo 

/.,--Jesús Daigoro Tenorio lturburo 

Asociado; de Dom/ Bello dfi Tenorio 

Adelfa Edmundo Delgado A,:¡o/inar 
Blanca Ka Ramírez Sal ado 

Fuente: Elaboración propia con información del Solicitante y del Instituto. 
/ 

Personas \lincu/adas/Re/acionadas 

j 

A partir de la información disponible, y la proporcionadmpor el Solicitante, no se 
identifican Personas Vinculadas/Relacionadas con el GIE del Solicitante que 11¡,ven a 
cabo actividades en el sector de radiodifusión. 

"IV.1. Concésiones y permisos del GIE del _/ Solicitante y Personas 
-" Vinculadas/Relacionadas 

En el Cuadro 3 se listan las concesiones y /o permiso!¡/del GIE del Solicitante y las 
, Personas Vinculadas/Relacionadas para prestar seNicios de radiodifusión. mismas 

que. conforme a la información disponible, se describen a continuación. 

Cuadro 3. Concesiones y permisos del GIB del Solicitante y 
_/ Personas Vinculadas/Relacionadas 

- - Domi Bello de 
Ten orlo espectro para uso 

social comunitaria 
XHDOM-FM 1CXJ.9MHz 

Igualo, 
Guerrero 

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto. 

( ... ) 
V/.3. Características de la provisión del servicio de radio en fas Localidades 

----Domi Bello de Tenorio solicitó una concesión de espectro de uso social para 
radiodifusión sonora en la banda FM en las localidades de Zacazontfa, Santa Rosa, 
Taxco el Viejo y_Minas Viejas, todas en el Esta_do de Guerrero. Con información 

2:)( 



proporcionada por la DGCR y la DGIEET del Instituto se ídentífícaron las siguientes 
características en la provisión de servicios de radío en FM en esds Localidades: . / 

1) Concesiones del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas c¡on 
cobertura: O; 

\2) Concesiones totales con cobertura: 5 concesión de uso comercial y 1 
concesión de uso social comunitaria; 

3) Participación del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas en 
--radío comercial FM, en términos del número de estaciones: 0%; 

4) Frecuencias disponibles en FM ( con 'separación de frecuencias a 400 MHz): 3 (1 
ubicada en el segmento de 106-108 MHz), 1 publicada en él PABF 2016 como 
de uso social para la que no se recibieron solicitudes:2 

5) Frecuencias en FM contempladas en PABFs para licitcrr: O; 3 ( 

6) Frecuencias en FM contempladas en PABFs para asignar como concesiones de 
uso social y público: 1 concesión social en PABF 2015 (la cua/ya fue asignada 
como de uso sqcial comunitario)', 1 del mismo uso en PABF 2016 (no hubo 
solicitantes por lo que se considera_ como disponible) y 1 para uso público en 
PABF2018; 5 

7) Solicitudes de concesiones de espectro de uso social adlcionales: 0.6 

8) Solicifucfes de concesiones de espectroi::Je usopúblico: 0.7 

9) Solicitudes de concesiones de espectro de uso social comunitario o indígena 
adicionales: O. 
(.,.) 

V/.4. Conclusiones en materia de competencia económica 

✓ -
El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma 
directa o indirecta, en la provisión del SRSAC en FM en Zacazontlp, Santa Rosa, Taxco 

' el Viejo y Minas Viejas, todas en el Estado de Guerrero. 
- \ ·-

/Por lo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios al 
· proceso de competencia y libre concurrencia en el del SRSAC e,¡i caso de.que Domi 

Bello de Tenorio pudiera obtener autorización para una concesión de espectro de 
usa social comunitaria en la banda FM en esas Localidades. Sin embargo, es 
necesario qué el Instituto evalúe los siguientes elementos. 
(.,.) 

2 Fuente UER. La uER señala que la información que se reporta, se hace con base en las condiciones 
actuales de __ uso del espectro -en la zona de influencia de las localidades sol/citadas, de acuerdo con los 
registros existentes en esa Direcd6n Gener9l y para efecto de disponibilidad espectral, se considera el 
segmento de espectro de FM de 88 a l 06 MHz. 
3 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABFs) 2015, 2016, 
2077 y 2018, disponibles en http://www.itt.org.mxOndustria/espectro-radioelectrico/oroqrama-anual-de
uso-y-aprovechamfento 
4 Asignada a RCBC Comunicación, A. C., acuerdo P /IFl/080317 /135. 
5 Fuente: ibíd, 
6 Fuente: DGCR. 
7 Fuente: DGCR. 
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comunitanas o 
indígenas. \ 

\ 
/- 1) La Solicitud ¿resentada por Dom/ Bello de Tenorio es la única solicitud de 

concesión de espectro de uso social que se presentó en términos del PABF2016. 
2) En el PABF 2016, el Instituto precisó los plazos en el que se debían presentar las 

solicitudes de concesiones de espectro de usó social comunitaria e indígena: 
del 02 al 13 de mayo y del 3 al 14 de octubre de 2016.8 

3) Dom/ Bello de Tenorio presentó su solicitud de concesión de uso social 
comunitaria en términos del PABF 2016, el 06 de octubre de 2016. Durante el 
plazo identificado ene/ PABF 2016, no fue presentada otra solicitud. 

4) En términos de la Propuesta de Distribución, se sugiere considerar la- asignación 
de al menos 1 (una) concesión de espectro de uso social comunitaria o 
indíge11a. , - \ 

5) El GJE del $olicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no son titulares eje 
concesiones de radiodifusión sonora en la bandó FM con cobertura en las 
localidades evaluadas. '--

6) Por lo anterior, sería atendible la solicitud presentada por Don;ii Bello de Tenorio. 

C) Conclusiones ) 

En las localidpdes de Zacazontla, Santa Rosa, Taxco el Viejo y Minas Viejps, todas en el 
Estado de Guerrero, 

' 1) En términos de la Propuesta de Distribución, se sugiere considerar la asignación 
de al menos 1 (una) concedión de espectro de uso social comunitaria. ' 

2) Se considera viable la asignación de 1 (una) concesión de frecuencia de uso 
social comunitaria a Dom/ Bello de Tenorio en la Localidad. · 

Los elementos aportados en esta opinión no prejuzgan sobre las autorizaciones, requisitos 
u obligaciones q_ue, en su caso, E,I Solicitante deba obtener de este Instituto u-otra 
autoridad competente; ni sobre · violacionE!s a la Ley Federal de Competencia 
Económica, la LFTR u otros ordenamientos, en que pudiera incurrir o haber incurrido el 
Solicitante o cualquiera de las personas pertenecientes al GIE del Solicitante. ll 

" En atención a lo anterior. se concluye que la Solicitante. así como sus asociados no tienen 
participación alguna como concesionarios de frecuencias de uso comercial en los 
sectores de telecomunicaciones o radiodifusión; ni tienen'vínculo direéto o indirecto con 

Los o/azos establecidos en PABF 2016 son los sinuientes: 
Modal/dad de Uso . Plazos -
Socia/, incluyendo ge;;b~~ ~1,;3~i{~u1,:,~;:~ ~~;~;~~~e2Í~ :~t\~s ;'~';'~~~:~~;;!,;(e~~ 

Comunitarias e Indígenas 
a4. ' 

Social incluyendo 
Del 3 al 14 de octubre de 2016: De id tabla 2.2.1.3 los numerales 2,' 5 y 6; 

Comunitarias e lnd(gena_§__ 
de la tabla 2.2.2.3 los numerales 36 a 69; y de la tabla 2.2.3.3 los 

. numerales 5 a 7. 1 

Disponible en: h/1p://www.1tt.ora.mx/s1tes/~efau/t/ffles/anexo 1 oabf.pdf 
' / 

Las solicitudes de concesiones de espectro de uso social comunitarias e Indígenas para prestar servicios cié 
r7diodífusfón sonora debieron-presentarse en los peri';S)os segundo y cl!_grto. 

\ 



agentes económicos, eváluados en su calidad de personas o grupo de intérés 
económico, que participen como concesionarios de frecuencias de uso comercial en 
esos mismos sectores. 

En tal orden de ideas, esta autoridad reguladora considera fundamentql que el textb del 
artículo 28 de la Ley Fundamental otorgue el recónocimiento jurídico def3staciones de 
radiodifusión ,con carpcter comunitario, pues con ello, existe un mandato de 
optimización de derechos que permite¡ Jsl asignación de frecuencias a integrantes de la 
sociedad civil para que operen sus propios medios de comunicación para la atención_ 
de grupos históricamente marginados, excluidos, o bien para una comunidad minoritaria 
específica. Por esta razón, es que las estaciones sociales comunitarias deben asumirse . 
como independientes, por ser propiedad y extensión de las comunidades que los operan. 

. i 

Estas ideas constituyen el presupuesto para la incorporación legal dEz la categoría 
comunitaria en nuestro marco jurídico, pues debe tenerse presente que los derechos 
fundamentales a la diversidad y pluralidad contenidos en los artículos 2º y 6º de la 
Constitución, en el ámbito de las telecomunicaciones y la radiodifusión, exigen que los 
medios de comunicación vinculados a servicios público,s de interés general reflejen la 1 

diversidad étnica y cultural de la socied6d para cumplir con su potencial democrático. 
La~ estaciones de radiodifusión comunitarias tienen ,significativamente la capacidad 
para dar forma a la manera en que la sociedad de nuestro país experimenta y desarrolla 
la diversidad social en sus variadas expresiones: género, edad, origen, etricidad, casta, 
idioma, credo religioso, capacidad física, orientación sexual, nivel de ingresos y clase 
social, entre otras. 

1 

Para este Instituto uno de los fundamentos básicos para el otorgamiento de concesiones 
para uso social comunitaria es el principio de la no discriminación, toda vez que el 
derecho a la información y la comunicación debe aplicarse y garantizarse por igual a 
todos los sectores de la sociedad y a las organizaciones civiles que deriven de la 
convivencia democrática. -, 

En este sentido, para la construcción de una vida social incluyente, es imprescindible que 
el Estapo, así cdmo !sus instituciones constitucional y legalrtiente erigid6s contribuyan, 
desde el ámbito que les confiere su régimen propio, a asegurar que se represente la. 
diversidad social de nuestro país. Los concesionarios de radiodifusión pueden Informar 
sobre los intereses de todo grupo de la sociedad y permitir que los diversos grupos 
accedan a la información, conocimiento, e inclusive, al entretenimiento. 

1 
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Las estaciones de radiodifusión pueden <trear una p!C:Jtaforma para que cada grupo de 
la sociedad cuente con la f:rOSibilidad de e~presarse En el caso de las concesiones de 
uso social comunitaria, se busca que los temds y asuntos propios de sectores específicos, 
de población minoritaria o vuln_erables se reflejen y expresen a través de los medios de 
comu9icación, pues es tarea del Estado en general garantizar que la radiodifusión sea 
prestada en condiciones que permitan brindaHos beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad -ae la información, así como el 
fomento de los 11/alores de la identidad nacional. 

1 

En virtud de lo expuesto anteriormente,_ toda vez que de acuerQo con el análisis de la 
documentación presehtacJa por la Solicitante, ésta tiene como finalidad la instalación y 
operación de una estación de radiodifusión sonora con fines de carácter comunitario y 
1
que los mismos resultan acordes a los principios d~I artículo 67 fracción IV segundo párrafo 

\ de lla Ley, en relación con el artículo 3 fracción 111 inciso b) párrafo cuarto de los 

\ 

"' Lineamientos, se considera procedente el otorgamiento de una concesión para usar y 
- aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social 

comunitaria con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la L'3y. 
( ) / 

Asimismo, en virtud de que mediante el Acuerdo a que se refiere eCAntecedente X de
la presente Resolución el Instituto resolvió a favor d_e la Solicitante, el otorgamiento de -
una Concesión Única para uso social comu_nitaria, que confiere-el derecho para prestar 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles, pc:Íra 

' ~ 

el cumplimiento de su objeto social sin fines de lucro, no se considera procedente otorgar 
en este miscr;o acto un título de concesión adicional para los mismos efeéfos. 

( ' 

Finalmente es importante señalar que fl pago de derechos por la expe?ición del título 
de c6ncesión que en su caso se otorgue no resulta aplicable ni necesario toda vez que 
el artículo 17 4-L de la Ley Federal de Derechos vigente exenta del pago a que se refieren 
los artículos 173 y 174-B a las concesiones para uso social comunitaria. 

CUARTO, - Vigencia de las concesiones para uso socia\ comunitaria. En términos de lo 
/ ----- dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de concesión para usar y 

aprovechar t)andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 'uso público-y social, 
será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por disposición_ 
constitucional las concesiones pa\a uso social no persiguen fines dez lucro, así como que 
las mismas buscan un ben_eflcio de carácter social, se consider<J que la concesión de 
espectro para uso social comunitaria se otorgue con una vigencia de 15 (quince) años 
contados a partir de la expedición del título respectivo. 

l - - \ 
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Por lo anterior, con fundame¡:ito en los artículos 6°, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
déciíli)O quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 9ctavo de la Constitución 

/ / ' ' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 
1, 83, 85, 87 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fraco(ón 1, 36, 38 y 57 fracción 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y 
XXXVIII, 32 _y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónpmo emiteios siguientes: 

RESOLUTIVOS 
/ 

( 
PRIMERO.- Se otorga a favor de Domi Bello de Tenorio A.C., una Concesión para usar iy 

/ aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio/de radiodifusión a través de la frecuencia 107.9 MHz, con distintivo de llamada 
XHSCAK-FM, en Taxco (Zacazontla, Santa Rosa, Taxco el Viejo y Minas Viejas), Guerrero, 
para Usó Social Comunitaria, con una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir de 
la expedición del título correspon6iente, conforme a los términos establecitjos fn el 
resolutivo siguiente. 

SEGUNDO. - El Comisionado Presidente del fnstitutó, con base en las facultades que le' 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el títulc:¡ de Concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléc!rlco para uso social comunitaria, que se otorga con 
motivo de la presente Resolución. 

- -- - \ 

TERCERO. - Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Domi Bello de Tenorio A.C., la presente Resolución, así como a realizar la entrega del 

-título de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social comunitaria correspondiente. 

CUARTO. - Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para uso social 
comunitaria, a que se refiere la presente Resoluc;ión, una vez que_sea debidamente 
n_otificadóy entregado al Interesado. 

/ 
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Con motivo del otorgamiento del título de Ccmcesión sobrébandas de frecuencias del 

/ espedtro radioeléctrico\deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
la Coñcesión Ünica que corresponda en el'Registro Público de Concesiones. 

/ 

Comisionada 

/ 
#7~~-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

( 

( \ 

_<, -, 
Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

1 Mario 

' Javier J' árez ojica 
Comisionado 

1 ' 

/ 

DI • < r1 a 
Sósfenestáz Gonzáiez 

r 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por e! Pleno del Instituto Federal de Teleco_[llunicaciones en su XXI Sesión Ordinaria celebrada él 20 
de junio de 2018, en !o general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contre_ras Saltjívár, _Morfa Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca~_Arturo Robles Rovalo y Sósfenes Díaz Gonz(![gz; con 
fundamento en los párro~os vigésimo, fracciones I y 111; y v[géslmo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de )os Estados Unidos 
Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45:_de la Ley Federal de Te!ec6munlcaclones y Radiodifusión; así como en lbs artículos 1, 7, 8 y 12,del Estatuto 
OrQánlco d9T!nstltuto Federa! de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/lFT/200618/453. ' 
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